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RESUMEN 

El trabajo de investigación tuvo como propósito describir los efectos del 

incumplimiento de los plazos procesales como razón en la reposición de sus 

puestos de trabajo a causa del despido arbitrario.  El tipo de investigación 

corresponde al nivel básico. El enfoque presentado es el cuantitativo porque 

permitió recoger datos objetivos sobre el problema de los despidos arbitrarios 

lo cual fueron reflejados en Tablas y figuras. El nivel considerado es el 

descriptivo. Se presentó un diseño correlacional dónde se estableció la 

relación que existe entre la variable 1 con la variable 2. La población estuvo 

constituida por abogados y las diferentes gerencias de la Municipalidad de la 

Provincia de Leoncio Prado, la muestra seleccionada es la aleatoria simple 

porque cualquiera de los intervinientes tuvo las mismas cualidades para ser 

elegidas, por lo tanto, se trabajó con por Diez (10)  trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado que fueron despedidos de manera 

arbitraria entre los años 2018 y 2020, nueve (9) abogados especialistas en 

materia laboral y un (1)  gerente especializado en materia laboral; la técnica 

de investigación fue la observación que consistió en analizar los fenómenos 

de estudio y la técnica utilizada el cuestionario.  

Los resultados emitidos acorde a la Tabla 1 y su respectivo gráfico, de 

los 20 encuestados ante la pregunta “la vulneración al derecho de los plazos 

razonables causa su efecto reponiendo en su centro de trabajo a los que 

fueron despedidos arbitrariamente a los trabajadores del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina” el 90.0% respondieron definitivamente no; y el 

10.0% probablemente no, concluyendo que la vulneración de los plazos 

razonables no es efecto a su reposición frente a los despidos arbitrarios, 

contrastando con la opinión de los expertos y argumentando, en tanto, desde 

un enfoque procesal el trabajador debe impugnar los órganos competentes la 

pretensión de indemnización por despido arbitrario, en consecuencia, el único 

efecto es resarcitorio o indemnizatorio, no cabe para la normatividad y para le 

ley en este tipo de despido la reposición en el empleo. 

Palabra clave: plazos procesales, despido arbitrario, procedimientos de 

reposición. restitución laboral, reparación al trabajador afectado. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research was to describe the effects of non-

compliance with procedural deadlines as a reason for the replacement of their 

jobs because of arbitrary dismissal. The type of research corresponds to the 

basic level. The approach presented is quantitative because objective data 

was allowed to be collected on the problem of arbitrary dismissals, which were 

reflected in tables and figures. The level considered is the descriptive one. A 

correlational design was presented where the relationship that exists between 

variable 1 with variable 2 was established. The population was made up of 

attorneys and the different managements of Leoncio Prado city hall, the 

selected sample is simple random because anyone of the interveners had the 

same qualities to be chosen, therefore, We worked with ten  workers from the 

Leoncio Prado city hall, who were arbitrarily dismissed between 2018 and 

2020, nine  specialist attorneys in labor matters and one  manager specialized 

in labor matters, the research technique was observation, which consisted of 

analyzing the phenomena ofstudy and the technique used the questionnaire. 

The results issued according to table 1 and its respective graph, of the 

20 surveyed to the question "the violation of the right to reasonable deadlines 

causes its effect by replacing in their workplace those who were arbitrarily 

dismissed, the workers of the  city hall of the  commune: Leoncio Prado” 90.0% 

responded definitely no; and 10.0% probably not, concluding that the violation 

of reasonable deadlines is not an effect on their reinstatement in the face of 

arbitrary dismissals, contrasting with the opinion of the experts and arguing, in 

the meantime, from a procedural approach the worker must challenge             

the  competent authorities the claim for compensation for arbitrary dismissal, 

Therefore, the only effect is compensatory, the regulations and the law do not 

allow reinstatement in employment in this type of dismissal. 

Keyword: procedural deadlines, arbitrary dismissal, reinstatement 

procedures. job restitution, compensation to the affected worker. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema principal del Trabajo de investigación corresponde sobre el 

efecto que causa el incumplimiento y la vulneración de los principios 

procesales en los plazos razonables en la reposición frente al despido 

arbitrario, en tanto, se analiza el estudio del Decreto Legislativo Nº 728 Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral - Decreto Supremo Nº 003-97-TR y 

del Decreto Supremo Nº 001-96-TR Reglamento de la Ley de Fomento al 

Empleo. En tanto, es necesario abordar sobre la problemática de los despidos 

arbitrarios que se comente en todas las instancias del estado. En ese sentido 

antes de abordar el tema de estudio es necesario analizar una secuencia 

coherente que permita entender los caracteres principales de la estabilidad 

laboral en nuestro país. (Cabanillas y Salcedo, 2019). 

Profundizando el tema de estudio nos permitió conocer mecanismos de 

arbitrariedad frente a los despidos arbitrario cometidos por funcionarios y 

representantes políticos del municipio de la comuna Leoncio Pradina al 

término de su gestión. Ante un despido de arbitrario si causa alguna, o con 

medios probatorios insuficientes, Desde un punto de vista jurídico el 

trabajador tiene el derecho de impugnar ante la instancia correspondiente la 

pretensión de la indemnización por los daños causados ante un despido 

arbitrario, en consecuencia, los efectos de resarcimiento e indemnización no 

traen consigo la reposición a su centro de trabajo del empleado.  

En la comuna Leoncio Pradina durante los últimos años se observa la 

figura de los despidos arbitrios frente a los cambios de los burgomaestres, 

muchos de ellos, despidieron trabajadores en las distintas áreas por razones 

políticas, sin presentar argumentación ni motivo frente a su despido, 

cometiendo actos de arbitrariedad y abuso de autoridad frente a los 

trabajadores. En consecuencia, recurren a la legalidad para solicitar su 

reposición en sus puestos de trabajo, sin embargo, son archivadas puesto que 

para esta figura de arbitrariedad el único efecto que contrae esta ley es el 

resarcimiento y la indemnización, no obstante, no cabe para esta ley la 
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reposición en el empleo. El trabajo de investigación está estructurado en V 

capítulos  

En el primer capítulo se plantea; el planteamiento de problemas para lo 

cual se considera la descripción de la causa y efecto del tema de estudio, 

seguido del planteamiento del problema general y de los específicos, 

asimismo, se consideran los objetivos, la justificación y la viabilidad. 

En el segundo capítulo se establece el marco teórico, para lo cual se 

detallan antecedentes internacionales, nacionales y regionales, trabajos 

investigativos que están estrechamente relacionados con el tema de estudio, 

se deslinda conceptualmente las variables de estudio elaborando la 

operacionalización de variables y la definición de las mismas. 

En el tercer capítulo se plantea el marco metodológico, para lo cual se 

establece el tipo, el enfoque, el nivel y el diseño de investigación. Se determina 

la población y la muestra y se establecen los instrumentos y técnicas de 

investigación. 

En el cuarto capítulo se describen los resultados de las variables de 

estudio, contrastando las hipótesis y analizando los resultados de las Tablas 

y figuras. 

En el quinto capítulo se describe la discusión de resultados teniendo 

como base el análisis de los objetivos presentados en el trabajo de 

investigación.  
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La protección del derecho al trabajo se estima en los diferentes capítulos 

de la constitución política, 1993, considerándolo como un derecho protegido 

en cada una de sus fases, como un derecho para generar bienestar y la 

realización personal de todo ser humano. (C. P. P. 1993). 

Entre los antecedentes para dar un reconocimiento a nivel global; la 

protección de este derecho proviene de los Derechos Humanos que está 

reconocido de 2° (segunda) cuyo tenor se reconoce a los derechos culturales, 

sociales y económicos.  

Es imprescindible hacer historia sobre el nacimiento de este derecho, 

debido a que tiene sus orígenes en la Revolución Mexicana que en ese 

entonces se conocía con la Revolución Industrial; lo cual estuvo plasmado en 

la constitución de Querétaro. 

Se considera el trabajo que realiza el hombre como una actividad 

intelectual y sobre todo física, con la finalidad de alcanzar satisfacer sus 

necesidades e intereses. en el ámbito jurídico el trabajo se considera como 

una condición natural en el desarrollo del hombre para lo cual sus ganancias 

generan un bienestar social para él y para su familia, desde otro enfoque el 

trabajo es considerado como el esfuerzo humano que realiza todo ser humano 

para ello utiliza la fuerza física e intelectual con el propósito de obtener riqueza 

y bienestar económico. (Teruel, 2017) 

El derecho al trabajo es considerado como un derecho fundamental que 

todo ser humano ostenta, y al estar protegido por el estado peruano, es 

imprescindible indicar y especificar sobre sus facetas tanto en el capítulo 1 

“derechos fundamentales de la persona” capítulo 2 inc. 15. En la actualidad 

existen muchos fundamentos sobre los derechos al trabajo, en la que han 

despertado gran polémica entre las sentencias y los fallos en las demandas 



13 

civiles; entre las que tenemos sobre los despidos arbitrarios. Es de 

conocimiento que los derechos laborales son considerados como 

irrenunciables, de manera que, se crea la duda al momento de dictar 

sentencia, o al momento de interponer una demanda. El tribunal constitucional 

indica en las distintas sentencias sobre los despidos arbitrarios vacíos 

jurídicos que deben ser resueltos por los vocales supremos. (Fernández y 

Ramos, 2019). 

De lo descrito se evidencia en la Comuna Leoncio Pradina, debido a que 

los despidos a los trabajadores son considerados como arbitrarios, puesto que 

ocurre sin justificación alguna, y en consecuencia genera un tema de análisis. 

Durante los años 2018 y 2020 se viene cometiendo estos atropellos sin que 

ninguna autoridad judicial pueda intervenir de manera positiva, 

salvaguardando el interés público en bienestar de la sociedad, mas, por el 

contrario, que las demandas presentadas sobre este tipo de atropello, son 

retenidas y poco analizadas, puesto que en la determinación de los plazos 

para su respectivo pronunciamiento omiten todo acción procesal de acuerdo 

a los plazos establecidos según ley. 

Es de considerar que los actos procesales y los actos administrativos 

son distintos por naturaleza, pues en el trabajo de investigación 

especificaremos y estudiaremos a cada uno de ellas, cuyo propósito nos 

ayudara a definir claramente la importancia que tienen en el entorno jurídico. 

Asimismo, se describirá los plazos para cada etapa de los juicios según las 

demandas presentadas en relación a los despidos arbitrarios.  

Se hace indispensable abordar temas relevantes con relación al despido 

arbitrario como teoría y concepto jurídico considerándolo como un despido 

verbal sin mostrar razón ni objeto ninguno. 

Se considera como despido arbitrario cuando la figura jurídica del 

empleador despide al trabajador de manera perversa y maliciosa, esto a su 

vez reflejo una conducta negativa generando servicios y vacíos 

administrativos y sobre todo la carencia de medios probatorios para 

determinar el despido.  
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Por lo consiguiente, nos formulamos las siguientes preguntas: 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿En qué medida se aplica los plazos razonables y su efecto en la 

reposición frente a los despidos arbitrarios de los trabajadores en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 2018 - 2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cuál es el nivel de aplicación de plazos razonables en los 

procedimientos de reposición en los trabajadores de la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020? 

PE2: ¿Cuál es la incidencia de despidos arbitrarios en los 

trabajadores de la municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el 

periodo 2018-2020? 

PE3: ¿Cuál es el proceso de reposición frente a despidos 

arbitrarios en la municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el 

periodo 2018-2020, y cómo se relaciona con la aplicación de plazos 

razonables? 

PE4: ¿Qué efecto tienen los plazos razonables en la reposición 

frente a los despidos arbitrarios en los trabajadores de la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado, considerando factores como éxito en la 

reposición, restitución laboral y reparación al trabajador afectado? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la influencia de la aplicación de plazos razonables en 

los procedimientos de reposición sobre el resultado de los casos de 

despidos arbitrarios en los trabajadores en la municipalidad provincial de 

Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Evaluar el nivel de aplicación de plazos razonables en los 

procedimientos de reposición en los trabajadores de la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020, analizando 

las regulaciones internas, los tiempos promedio de resolución de casos 

y las percepciones de los trabajadores involucrados en el proceso de 

reposición. 

OE2: Identificar las causas subyacentes de la alta incidencia de 

despidos arbitrarios en los trabajadores de la municipalidad provincial de 

Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020, a través del análisis de los 

registros de despidos, el cumplimiento de normativas laborales y las 

percepciones de los trabajadores afectados. 

OE3: Identificar y analizar las deficiencias en el proceso de 

reposición frente a despidos arbitrarios en la municipalidad provincial de 

Leoncio Prado durante el periodo de estudio 2018-2020, con un enfoque 

especial en la aplicación de plazos razonables y su efecto en la demora 

de la resolución de los casos y en la efectividad de la reposición laboral. 

OE4: Evaluar la relación entre la aplicación efectiva de plazos 

razonables en el proceso de reposición frente a despidos arbitrarios y el 

éxito en la reposición, la pronta restitución laboral y la adecuada 

reparación al trabajador afectado en la municipalidad provincial de 

Leoncio Prado, durante el periodo 2018-2020, a través del análisis de 

casos de reposición y la revisión de los tiempos de resolución y 

resultados alcanzados. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA   

La investigación se justifica teóricamente debido a que se han 

emitido sentencias en la talla del Tribunal Constitucional con relación a 

los plazos procesales en los despidos arbitrarios, asimismo, que existe 
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doctrinas jurídicas que establece el estudio de las variables asignadas 

para tal fin. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Se justifica en el nivel práctico debido a que existen demandas en 

las instancias judiciales sobre los despidos arbitrarios, asimismo, existen 

carpetas fiscales que evidencian el tema de estudio como un problema 

social. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Se justifica metódicamente por que el tema de estudio está 

considerado en el marco de las líneas de investigación de la Universidad 

de Huánuco, asimismo, se contará con un asesor designado para la 

elaboración de trabajo de investigación, y estará estructurada de 

acuerda a las normas APA séptima edición.  

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

En el trabajo de investigación se presentaran limitaciones bibliográficas, 

puesto que, no se contó con la apertura de bibliotecas como de la Universidad 

de Huánuco y la universidad Hermilio Valdizan, y algunas otras bibliotecas 

regionales debido, al aislamiento social, por lo tanto, la información recabada 

sobre los despidos arbitrarios fue tomada de las diferentes páginas virtuales y 

sobre todo de los diferentes repositorios institucionales de las distintas 

universidades del país y fuera de ella. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo de investigación es viable porque contará con todos los 

recursos y medios necesarios para su aplicación, es decir, cuenta con el 

permiso del juzgado para aplicar algunas encuestas y revisar algunos 

expedientes con relación a los despidos arbitrarios. Consideramos viable el 

trabajo de investigación, porque cuenta, con el asesoramiento de un docente 

experto en el área de investigación y, sobre todo, con el conocimiento sobre 

el tema de despidos arbitrarios.  
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Organización de las Naciones Unidas (2016) La estabilidad laboral 

y el despido: Algunas recomendaciones sobre la organización 

Internacional del trabajo (OIT)  

El propósito de establecer una idea central sobre la estabilidad , y 

dar base a nuestro estudio, es necesario enmarcarnos en la 

recomendación vertida sobre la conferencia Internacional del trabajo 

realizado en Ginebra, cuyo tema se aborda sobre la terminación entre el 

vínculo del empleado y la empresa, en consecuencia, arribaron a la 

conclusión, que el vínculo laboral con la empresa no debe fenecer hasta 

que exista causas justificables para su renuncia, es decir, se rechaza el 

despido arbitrario y abusivo de algunas empresas con sus trabajadores 

CONVENIO 158.- La organización Internacional del trabajo 

recomienda la estabilidad en el empleo, y que el empleado desarrolla 

sus actividades en beneficio de la empresa actuando de buena fe.  

La terminación laboral unilateral busca las causas justificadas 

sobre un despido del trabajador, de modo que, al encontrarlas será 

viable y jurídica el despido, de lo contrario, nos encontraríamos en una 

figura jurídica del despido arbitrario, que es condenado y repudiado por 

la organización Internacional del trabajo.  La OIT. Señala algunos 

motivos que no deben ser considerados en el despido, considerándolo 

como justa causa. Artículo 5. Existe motivos que no constituyen una 

causa justificada para dar por concluido la relación laboralEstar afiliado 

a un sindicato o participar en actividades sindicalistas, fuera de las horas 

de trabajo. Están representando como candidato, o haber actuado o 

actuar en calidad de la misma. 
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Presentar quejas o estar en el marco de un procedimiento 

administrativo en contra de un empleador, por supuestas violaciones a 

los reglamentos y estatutos de la empresa, o en todo caso asistir ante 

las autoridades administrativas en las diferentes áreas donde se produjo 

el error. 

Responsabilidades familiares como el embarazo, accidentes o 

deformaciones físicas, la raza, el o el sexo, obtener opiniones políticas 

distintas a los administradores. 

Organización Internacional del Trabajo (2017) La recomendación 

166 de la OIT Establece mecanismos jurídicos con la finalidad de que 

estás sean efectivas para determinar la relación laboral con la manera 

unilateral de accionar por parte del empleador, De plano se considera el 

recurso del empleador y la desestimulación a los empleadores 

El despido unilateral debe tomarse ante una decisión qué pone fin 

al contrato de trabajo, para lo cual es necesario que se consulta al 

trabajador y con ello evitar las consecuencias desfavorables para los 

empleadores. 

Comentario: Con relación al trabajo investigación, podemos 

deducir que la conferencia de la organización Internacional del trabajo, 

es claro y manifestar la importancia que tiene rol del trabajador para la 

supervivencia humana, En consecuencia, contravenir contra la 

normatividad los decretos internacionales sobre los despidos 

fraudulentos e inca usados forman parte de una actitud prepotente y 

abusiva. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Huanayque, (2017) desarrolla su estudio de tesis cuyo título 

“Análisis de los criterios interpretativos del despido fraudulento en la 

jurisprudencia peruana y su aplicación en los juzgados laborales de la 

corte superior de justicia de Arequipa” tesis sustentada en la Universidad 
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Nacional de San Agustín de la ciudad de Arequipa, cuyo propósito fue 

optar el profesional de abogado, arribando a las siguientes conclusiones: 

Es limitada la forma de proteger acorde al artículo 34 del vigente 

TUO de la LPCL Para establecer tutelas restitutorias que ocasiona un 

despido arbitrario e inconstitucional; despido que vulnera los derechos 

fundamentales de toda persona. El tribunal constitucional, establece en 

el caso Fetratel, STC 1124-2001-AA-TC, aplicar el dispositivo legal 

teniendo como referencia el caso Llanos, STC 976-2001-AA/TC, 

repotenciar los niveles de protección al derecho fundamental del 

trabajador frente a las malas prácticas del empresario; el contenido 

esencial sobre la figura del despido arbitrario está basado en la causa 

injustificada, y cómo las normas jurídicas se comportan frente a ello. 

El tribunal constitucional establece la tutela restitutoria como 

ocasión de un despido abusivo y arbitrario, explico, cuándo aparece la 

figura de la vulneración de los derechos elementales, a consecuencia de 

una actuación viciado e irritó. Tal como se presenta en el caso de la 

figura de un despido arbitrario que es relacionado con el despido 

fraudulento e incausado o en todo caso nulo, asimismo podemos señalar 

a la sentencia STC 0206-2005-AA/TC, dónde la figura de la protección 

al derecho del trabajo es otorgada por los jueces a cargo, sin embargo, 

la vigencia de la Ley 29497 pasión a los planos jurisdiccionales 

Supremos I y II, reconociendo qué la judicatura, reconoce de manera 

uniforme tal potestad, pero de alguna forma se presentan limitaciones 

con relación al despido incausado y fraudulento. 

La justicia laboral ordinaria, con relación al marco dual de la 

protección legal y constitucional, por más de 15 años no mantiene un 

tratamiento jurídico uniforme, en las demandas de los despidos 

fraudulentos.  

Se observa que en algunos criterios como relaciona los despidos 

fraudulentos, están determinando como una pretensión distinta a la 

figura de la reposición de nulidad en la carta de despido, por lo que no 
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se toma en cuenta categorías jurídicas que son utilizadas de manera 

indistinta por el tribunal constitucional, de esta manera, se declara 

ineficaz el despido fraudulento. La Corte Suprema precisa qué la 

pretensión a la reposición acorde a la normatividad vigente establecido 

en el artículo 2.2 en la ley procesal del trabajo, principios procesales que 

en el mismo se menciona. 

El párrafo precedente se demostró que la adopción de criterios 

interpretativos jurídicamente en la aplicación del despido fraudulento, 

están limitados acorde al caso Llanos, por lo tanto, no se considera un 

escenario jurisprudencial.  

Comentario: El trabajo de investigación se puede interpretar, 

sobre la deficiencia de los juzgados para poder determinar 

significativamente y en un plazo prudente sobre la función de demanda 

en relación a los despidos fraudulentos, asimismo establecen, la 

hermenéutica que tienen los jueces al decidir sobre este tipo de 

demandas. 

Moschella, (2019) desarrolla su estudio de tesis cuyo título “la 

protección contra el despido arbitrario como derecho de los trabajadores 

de dirección o de confianza en el régimen laboral de la actividad privada 

a propósito del pronunciamiento del vii pleno jurisdiccional supremo en 

materia laboral y previsional” tesis sustentada en la universidad ESAN 

Business, cuyo propósito fue optar el grado de Maestro en Finanzas y 

Derecho Corporativo, arribando a las siguientes conclusiones:  

Uno de los derechos fundamentales del trabajador es la estabilidad 

laboral, y que puedan mantenerse en el puesto de acuerdo a su 

rendimiento eficiente y eficaz, salvo que, por motivo expreso, se pueda 

ocasionar su despido acorde a la conducta demostrada de manera 

práctica y objetiva. 

La Constitución Política del Perú con relación al ordenamiento 

jurídico nacional regula la normatividad y las leyes sobre la estabilidad 
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laboral, en la que establecen reglamentos internos y externos para que 

se ocasione un despido, siempre en cuando exista causa justificada, sin 

embargo, de no existir una causa o argumentación jurídica sobre el 

despido, el empleador tendrá el derecho de solicitar la indemnización 

dentro de los 30 días hábiles de haber sido despedido. 

Analizando la sentencia constitucional del expediente N° 1124- 

2001-AA/TC reconoce como tal que la estabilidad laboral es una salida 

que se considera absoluta, permitiéndole al trabajador quién es afectado 

por el despido arbitrario a tomar medidas jurídicas y a demandar a la 

instancia qué emitió el acto resolutivo, en efecto, lo primero que se debe 

pedir es la reposición a su centro de trabajo para luego solicitar la 

indemnización por daños y perjuicios que ocasionaron a causa de tal 

decisión. 

El nivel de calificación de un empleado de confianza está 

relacionado con las acciones y funciones que realiza en el cargo que 

ejerce, más no a las características personales que se atribuye; estos 

criterios repercuten en la determinación, sobre los usos y beneficios 

legales, es decir, el pago a las horas extras, el derecho a sindicalización, 

el descanso vacacional entre otros beneficios. 

Comentario: La presente investigación se establece como fuente 

importante del derecho la protección sobre los despidos arbitrarios 

cometidos por algunos órganos jurisdiccionales instancia del estado 

desconociendo la reglamentación que lo ampara. 

Arqque, (2017) desarrolla su estudio de tesis cuyo título “Evolución 

del despido incausado en la jurisprudencia del tribunal constitucional 

2002 - 2015” tesis sustentada en la Universidad Nacional del altiplano, 

cuyo propósito fue optar el profesional de abogado, arribando a las 

siguientes conclusiones: 

Existen supuestos de configuración con relación al despido lo cual 

han sido desarrollados en la jurisprudencia del tribunal constitucional 
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durante los años 2002 y 2015. i) término del contrato civil por la 

desnaturalización que se genera al momento del despido. ii) al término 

del contrato, generándose la obligación de argumentar la causa de 

despido. iii) por vencimiento del convenio, que se genera la causa 

injustificada de despido. iv) excepcionalidad de la causa objetiva entre el 

vínculo laboral y la jubilación v) por presentar impedimentos al retorno 

en el puesto de origen del cargo de confianza vi) por conclusión al 

término de los contratos mediante CAS ante la desnaturalización de la 

celebración del contrato. 

El despido incausado, la jurisprudencia el Tribunal Constitucional 

2002 – 2015, clasificándolos en dos etapas, la primera es la concesión 

restitutoria o de reposición, y la segunda, es considerada la reposición, 

pero mediante un concurso público en una plaza presupuestada 

Comentario: El trabajo de investigación se evidencia, sobre el 

estudio de diferentes sentencias emitidas en los tribunales 

constitucionales, puesto que cada una de ellas, Define a los despidos 

arbitrarios como un mecanismo antijurídico que emplean algunas 

autoridades del estado para satisfacer necesidades ajenas, Y qué estás 

contrarrestan toda normatividad vigente. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Ramos, (2019) desarrolla su estudio de tesis cuyo título 

“Configuración de despido incausado de obreros municipales del distrito 

de Santiago de surco.” Tesis sustentada en la Universidad de Huánuco, 

cuyo propósito es optar el título profesional de abogado, arribando a las 

siguientes conclusiones: 

Se considera despido incausado cuándo existe la relación entre el 

empleador y el empleado, en efecto el tribunal constitucional decide: 

afectan la nulidad, en consecuencia, el despido carece de todo marco 

normativo y de todo efecto legal, ya que la decisión de la entidad vulnera 

los derechos fundamentales. 
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Las Hipótesis seleccionadas contrastaron que el 64.3% en los 

procesos de petición sobre despido sin causa por lo que no fueron 

configurados con relación al cuadro de número donde el 77.7% de las 

demandas fueron aprobados de manera causal y unilateral ante la 

conducta del administrador y el 22.3% de las otras demandas fueron 

aprobados en razón de la causal unilateral durante los años 2017. Estás 

demandas fueron iniciados por los trabajadores obreros de las 

municipalidades en el distrito de surco, en razón A la jurisprudencia del 

tribunal constitucional relacionado a las diferentes sentencias dictadas 

portal instancia equivaliendo al 35.7% qué fueron configurados al no 

contar con la relación de la causa unilateral con la capacidad laboral del 

empleado. 

Acorde a la ley de competitividad y productividad el despido 

incausado es la extinción y la conclusión entre la relación laboral y la 

voluntad unilateral, de modo que para tener una causa justificada estás 

deben estar relacionadas con la normatividad jurídica actualizada y la 

Constitución Política del Perú regula de manera coherente la adecuada 

protección contra el despido arbitrario, dejando al legislador la voluntad 

para actuar conforme a la normatividad establecida, los derechos 

constitucionales de los empleados públicos deben estar protegidos por 

normas y leyes con el propósito que no sean vulneren sus principios y 

sus deberes y sobre todo sus derechos en el ámbito laboral. 

Comentario: En el trabajo de investigación se puede evidenciar 

sobre la configuración de las atenuantes intervienen en un despido 

incausado, y como esto afecta a los obreros municipales, puesto que, en 

las demandas presentadas por los mismos, están serias anomalías con 

relación a los despidos; que han sido víctimas de atropellos por la 

autoridad competente. 

Vilca, (2016) desarrolla su estudio de tesis cuyo título “El despido 

arbitrario y sus consecuencias legales del trabador en la municipalidad 

provincial de huánuco-2016.” Tesis sustentada en la Universidad de 
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Huánuco, cuyo propósito es optar el título profesional de abogado, 

arribando a las siguientes conclusiones: 

El despido arbitrario, es cuando carece de todo efecto legal, o 

cuando la sola voluntad del empleador viola los derechos 

constitucionales del trabajador, de manera que, los contratos laborales 

sujetos a la modalidad por cualquier tenor, son regulados a criterio 

personal, estos contratos no son inspeccionados por las autoridades del 

Ministerio de trabajo. 

Se pudo determinar la eficacia de un acto receptivo con la 

efectiva comunicación entre el empleador y el trabajador frente a las 

decisiones adoptadas. Se determinaron que los contratos deben de 

tener límites lo cual deben ser regulados acordé al ámbito de su 

aplicación, y que estén en estrecha relación a las normas conexas 

dentro del marco laboral 

Se pudo determinar que el trabajador, puede solicitar la 

indemnización de acuerdo a los daños y perjuicios ocasionados por un 

despido arbitrario, y que la única forma de realizarlo es a través de la 

reparación civil, asimismo, muestra la posibilidad de recurrir al órgano 

jurisdiccional para hacer respetar su tutela judicial efectiva, demandando 

a ante el órgano la pretensión de nulidad, y su consecuente reposición 

en el trabajo de la acción frente a un despido arbitrario. 

Comentario: Con relación a los despidos incausados y arbitrario la 

presente investigación establece Cuáles son las consecuencias legales 

que acarrea los despidos arbitrarios, pues consideran que carece de un 

efecto legal y perjudica la voluntad del trabajador frente a circunstancias 

que sucintan durante el proceso 

Heredia, (2018) desarrolla su estudio de tesis cuyo título 

“Vulneración de la estabilidad laboral en el régimen privado D.L. 728 y el 

despido arbitrario en la municipalidad distrital de Yanacancha, provincia 

de pasco - 2016” Tesis sustentada en la Universidad de Huánuco, cuyo 
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propósito es optar el título profesional de abogado, arribando a las 

siguientes conclusiones: 

Se determina la vulneración en la estabilidad laboral considerado 

en el D.L. 728 relacionado al despido arbitrario de los trabajadores de la 

comuna de Yanacancha ubicado en la provincia de Pasco, por lo que se 

demostró que no existe causa justa y carece de legitimidad en su 

pronunciamiento judicial, puesto que los empleadores argumentan que 

existió racionalización o en su defecto el mal desempeño del mismo. 

Se estableció la afectación del régimen privado D.L. 728 frente a 

los despidos arbitrarios del municipio de Yanacancha en la cual se 

considera discriminación o en su defecto favorecimiento por factores 

políticos. 

Se determinó las normas jurídicas que tuvieron como base el titular 

del pliego en los despidos arbitrarios y con ello haberse vulnerado la 

estabilidad laboral del municipio de Yanacancha, sin embargo, acorde a 

la normatividad especificado en el trabajo investigativo todo trabajador 

goza de derechos fundamentales ante la estabilidad laboral. 

Comentario: En este trabajo de investigación se hace un estudio 

general sobre el decreto legislativo 728, puesto que en su marco 

normativo estima sobre los derechos y los deberes de los trabajadores 

del Estado, Asimismo como se vienen vulnerando tal decreto con 

relación a los despidos masivos de los diferentes empleados públicos. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. PLAZOS PROCESALES  

El Tribunal Constitucional emite reiteradas jurisprudencias sobre 

los plazos razonables Cómo el debido proceso reconocido en el artículo 

139 de nuestra constitución al mismo tiempo por distintos instrumentos 

Legales en el ámbito internacional. El Perú es parte de la convención 

americana puesto en su normatividad debe considerar el debido 
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proceso, pues estos no solo se enfocan en los procesos judiciales sino 

también en todos los procesos que existe en nuestro país, es decir en 

los procedimientos administrativos y en el derecho privado; pues esto se 

conoce como el debido procedimiento (Parada, 2012). 

2.2.1.1. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA VULNERACIÓN 

AL DERECHO DE PLAZOS RAZONABLES  

En la Sentencia N° 998/20204, el Tribunal Constitucional 

Señala que no va hasta la configuración qué se produzca a través 

de un exceso en el marco de los plazos razonables, sino que deben 

evaluarse distintos criterios para determinar si se ha vulnerado 

principios procesales en cada uno de los casos específicos. 

En los casos jurídicos de complejidad se consideran factores 

de naturaleza fáctica pues estas son materia de evaluación y 

fiscalización por la administración (procedimiento administrativo 

ordinario y sancionador) La actividad probatoria es necesaria para 

el esclarecimiento de los sucesos y hechos qué ocasionó la 

vulneración de los principios procesales a través de la pluralidad en 

quienes actuaron y están involucrados en el acto jurídico de 

manera que el derecho deben cargarse de determinar el grado de 

objetividad para dilucidar asuntos particularmente difícil y 

complicado. 

Toda actividad procedimental direccionado a la conducta del 

administrado se debe evaluar si la actitud tomada fue el diligente o 

provocada en las demoras procedimentales, en cuanto a la dilación 

y a la vulneración de los plazos procesales se califica como tal 

responsabilizando administrativamente a quienes cometieron las 

faltas administrativas. 

 En efecto se distingue entre el uso regular de los medios 

procedimentales y la actitud obstruccionista de parte del 

administrador, pues estás estarían materializadas en la 
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interposición de recursos. La actitud de la Administración Pública 

es verificada por el grado de celeridad pues estás se califican a 

través de la tramitación de criterios y procedimientos jurídicos, por 

ello, es preciso examinar diferentes actuaciones y omisiones de la 

actividad administrativa en la tramitación de las demandas 

presentadas. 

Como, por ejemplo, es necesario conocer la demora de 

determinados procesos la admisión y la actuación referidos a los 

elementos de convicción y probatorios, asimismo, la reiterada e 

indebida nulidad por parte del tribunal administrativo, a manera de 

conclusión la demora en la tramitación de los actos resolutivos esa 

causa de la involuntad de los administradores para dar por 

concluido cada uno de los casos presentados. 

Las consecuencias de la demora en la tramitación de los actos 

administrativos producen una situación jurídica pues en estas 

evalúa si el tiempo en resolver situaciones jurídicas incide 

relevantemente en la situación normativa es decir en los deberes y 

derechos del administrado. (Rivadeneyra, 2011)) 

2.2.1.2. EFECTOS DE LA VULNERACIÓN AL DERECHO AL 

PLAZO RAZONABLE 

El análisis de las sentencias emitidas por el tribunal 

constitucional concluye que es la vulneración en los plazos 

razonables no surte efectos para que las resoluciones judiciales 

tengan dictámenes inválidos, de modo que ordena al tribunal fiscal 

resolver la apelación dentro del plazo legal de los 15 días hábiles, 

en efecto, no son computables los sábados y domingos y los días 

feriados. 

Habiéndose cumplido el plazo razonable, estás forman parte 

de un debido proceso, entonces no habría lugar para declarar la 

nulidad del acto administrativo, restableciendo las cosas donde se 
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produce el vicio. Díaz y Guzmán argumentan que la vulneración a 

los plazos razonables implica a la tramitación del proceso más no 

al problema de fondo, de modo que la tutela del derecho constituye 

un órgano administrativo que tiene como finalidad resolver plazos 

de manera breve y posible sobre asuntos en controversia. 

No obstante, las aseveraciones anteriores tendrían efecto en 

la reposición a su centro de trabajo, como efecto del acto resolutivo 

el Tribunal Constitucional, en tal sentido, la administración tributaria 

resuelve impugnaciones interpuestas, asimismo, actúa como 

veedor en el cómputo del plazo prescrito, es decir, no tiene su 

origen en la vulneración del derecho en el plazo razonable más por 

el contrario tiene su fundamento en el principio de razonabilidad.  

Estos precedentes deben cumplir con criterios y técnicas 

jurídicas para configurar objetivamente la vulneración del plazo 

razonable, y quiénes tienen a cargo de determinar tal decisión 

corresponde a la administración de justicia de resolver los plazos 

legales. (Meza, 2007) 

2.2.1.3. ELEMENTOS DE LOS PLAZOS RAZONABLES  

El proceso administrativo bajos los efectos de las leyes 

establecidas en su debida aplicación no se entiende como un 

concepto absoluto, sino, que está normado por la Carta Magna y 

por la ley, en consecuencia, el debido proceso es una teoría jurídica 

qué está contextualizado en el cumplimiento estricto de los plazos 

procesales, siempre que estás actúen bajo su propia naturaleza. 

De lo descrito se afirma que el debido proceso es aplicable en todas 

las acciones administrativas para lo cual se marca un conjunto de 

garantías constitucionales exigiendo que los procedimientos surjan 

efectos sin ninguna dilación injustificada.  

Para no caer en el error de vulnerar el debido proceso los 

legisladores tienen la finalidad de consagrar los plazos procesales 
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en carácter perentorio, explico, los plazos deben ser adelantados 

en todas las etapas y actuaciones jurídicas (Rivadeneyra, 2011). 

De lo expuesto en los párrafos precedentes y apoyando 

nuestra la doctrina internacional de Derechos Humanos, afirmamos 

que, para determinar el principio de razonabilidad, es necesario 

fundamentar los tres elementos de convicción: 

a) Las acciones jurídicas deben ser complejas en el contexto de 

su finalidad: En el ámbito jurídico se determina el tema de 

complejidad como iure y de facto del caso concreto. En 

consecuencia, estos factores se refieren en los siguientes 

estamentos: 

Al esclarecimiento y establecimiento de los hechos objetivos, 

los cuáles pueden ser simples o complejos. 

El análisis jurídico de los acontecimientos y de los hechos por 

la que se produjo el proceso penal. 

Los elementos de convicción o medios de prueba que sean 

razonablemente direccionadas en los ámbitos de los hechos 

suscitados.  

La pluralidad en Los afectados o agraviados. (Rivadeneyra, 

2011). 

b) Debe existir actividad procesal de la parte interesada 

Este criterio jurídico se direcciona a determinar toda conducta 

o actividad procesal entre las partes, por lo que se establece la 

incompatibilidad con las leyes y normas legales, o en su efecto ha 

sido objeto de obstruir o dificultar el desarrollo correcto de la 

administración de justicia. En efecto algunas de las conductas 

obstruccionista son caracterizadas en la colaboración del 

procesado para el esclarecimiento de los sucesos y hechos 

acontecidos como tal; también surgen efectos de obstrucción en el 
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acto de presentar documentos falsos; al mismo tiempo las 

investigaciones entorpecidas durante la actividad probatoria y por 

último la manipulación y el soborno a los testigos.  

Es importante considerar la diferencia en el uso regular de los 

medios de prueba en el contexto de las partes, asimismo el 

investigado tiene derecho a guardar silencio durante todo el 

proceso, a ello debemos considerar el uso excesivo e innecesario 

de los instrumentos qué la normatividad dispone. 

Considerando a los dos primeros conductos que son legítimas 

y constituyen derechos del investigado, La segunda implica una 

actitud de mala fe que tiene su dirección es obstaculizar el proceso 

jurídico entorpeciendo el principio de celeridad.  

Presentamos un ejemplo de cómo los sujetos pueden 

ocasionar el normal desarrollo el proceso jurídico, considerando a 

la interposición de varios procesos constitucionales que son 

declarados improcedentes, y que y respetan los plazos procesales 

para el dictado de una sentencia oportuna. (Rivadeneyra, 2011). 

c) Las autoridades competentes quienes administran justicia 

deben mostrar una conducta basada en la honorabilidad y en 

la búsqueda de la justicia 

Está dimensión está considerado a tener la finalidad de 

evaluar toda conducta procesal que durante el proceso las 

autoridades influyen para determinar una sentencia. 

Al respecto uno de los casos más emblemáticos corresponde 

a Salazar Monroy; de quién el tribunal constitucional estableció que 

existen medios de evaluación para medir la conducta de las 

autoridades jurídicas para lo cual se debe de tener los siguientes 

criterios: 

La hermenéutica por los jueces y fiscales 
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La complejidad que presenta el caso durante el proceso 

Cuando los actos procesales contribuyen a la emisión de 

resolución del proceso penal. 

Bajo estos criterios no existiría justificación alguna para la 

excesiva dilación del plazo procesal que estos son originados por 

las conductas de las autoridades jurídicas durante el desarrollo del 

proceso. así lo entiende el TEDH que la autoridad jurídica 

demuestra incompetencia en el acto de la tardanza ante un peritaje 

o la realización de diferentes diligencias, en tanto, es prudente 

analizar la razonabilidad en el plazo penal (Rivadeneyra, 2011). 

2.2.2. DESPIDO EN LA LEGISLACIÓN LABORAL Y EN LAS 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Desde un punto de vista conceptual es definida como todo derecho 

laboral al trabajo, para ello se considera su terminación, culminación y la 

extinción de la misma y que estos son promovidos unilateralmente por el 

empleador, en efecto, la voluntad del empleador es quien origina la 

ruptura rompimiento del contrato o vínculo laboral, pues ello trae como 

consecuencia la finalización laboral entre el empleador y el empleado.  

El contrato del trabajo de los plazos indeterminados, también 

conocido en el ámbito jurídico como contratos a plazo fijo o temporales, 

se concluyen cuando se origina un despido y que esto puede ser de 

manera justificada o injustificada, teniendo el empleador toda la decisión 

y la voluntad de ejecutar para tal acto. (Mujica, 2015). 

2.2.2.1. ESCENARIO DE APLICACIÓN  

El despido es considerado como una figura institucional 

jurídica que actualmente rige en dos ámbitos; desde un primer 

enfoque es considerado como el ámbito de la aplicación legal en 

ella comprende el proceso del marco legislativo del DL Nº 728 – 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral – DS Nº 003-97-TR 
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y el DS Nº 001-96-TR Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo 

y desde un segundo enfoque el ámbito de la aplicación a partir de 

las sentencias y fallos tribunales, en la que se crean diferentes 

figuras constitucionales adicionales a las normas legales y que 

estás están referidas a la institución jurídica del despido, de manera 

que su finalidad es implementar coherentemente el ordenamiento 

jurídico en materia laboral. 

Teóricamente podemos deslindar que el despido está 

regulado por la legislación laboral y por el tribunal constitucional 

que estás emiten fallos y sentencias que son vinculantes y 

precedentes. (Mujica, 2015) 

2.2.2.2. CLASES DEL DESPIDO  

Las clases de despido considerado en nuestro marco 

legislativo y que estás tienen relación con la materia laboral existen 

cuatro clases de despido según Coronado (2009) 

1.- Despido Justificado 

2.- Despido Arbitrario 

3.- Despido Nulo o Nulidad de Despido 

4.- Despido Indirecto 

Está clasificación de los tipos de despido es desprendido a 

través de un análisis exhaustivo del DL Nº 728 Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral – DS Nº 003-97-TR y del DS Nº 001-96-

TR Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo. 

Estos tipos de despido son mantenidos sin presentar ninguna 

variación en el DL N° 728 del año 1991 En la que se denomina la 

ley del fomento al empleo. Está normativa tiene más de 20 años 

especificado en nuestra legislación nacional y que estas cumplen 

con especificar sobre los diferentes despidos por la cual presenta 

diferentes particularidades y singularidades alineadas a la 

normatividad vigente, por lo que durante los últimos años se han 
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mantenido invariables, por lo que no se evidencia ninguna 

modificación o mayor cambio en su contenido. 

2.2.2.3. DESPIDO ARBITRARIO 

La normatividad nacional configura jurídicamente al despido 

arbitrario bajo dos escenarios el primero es cuando se le despide 

al trabajador sin haber existido causa o sin causa alguna y en el 

segundo es cuando el trabajador es despedido sin haberse 

demostrado medios de pruebas o causa invocada durante el 

proceso civil.  

Especificando en el despido arbitrario todo trabajador goza 

del derecho en el pago de una indemnización cuando se demuestra 

que hubo despido arbitrario pues está es considerada como la 

reparación por el daño sufrido, En consecuencia, la indemnización 

equivale a una remuneración y media qué se realiza de manera 

mensual en el lapso del año, pues teniendo como máximo 12 

remuneraciones.  

El trabajador tiene el derecho de demandar de manera 

simultánea cualquier otro tipo de pago o beneficio que goza, es de 

precisar que la normatividad establece un plazo procesal en la cual 

tiene caducidad entre los 30 días naturales de haberse suscitado 

los hechos, de modo que el trabajador puede accionar 

jurídicamente para solicitar la indemnización por configurarse la 

figura jurídica del despido arbitrario. 

La indemnización frente al despido arbitrario debe abonarse 

en razón de las 48 horas después de haberse producido el cese, 

en efecto de no cumplirse se deberá devengarán intereses con 

tasas legales fijados por el BCRP 

Considerando la vía del proceso laboral todo trabajador está 

en el derecho de impugnar acciones jurídicas en la que fueron 

despedidos, y con ellas solicitar la indemnización por el despido 
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arbitrario, En consecuencia, el único resarcimiento es la 

indemnización debido a que la ley no específica reposición en el 

empleo. (Delgado, 1996) 

2.2.2.4. DESPIDOS REGULADOS POR LAS SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Los despidos arbitrarios son regulados por el tribunal 

constitucional pues desde sus inicios juegan un papel fundamental 

en la figura institucional del despido arbitrario para ello incorporan 

una serie de supuestos en el marco constitucional a través de sus 

fallos y sentencias, por lo que algunas de sus decisiones son 

vinculatorias pues llegan a tener categoría de sentencias, es decir 

se ubican en precedentes vinculantes. 

Uno de los casos más emblemáticos sobre despidos es lo 

acontecido por telefónica del Perú a través del expediente 1124 – 

2001 – AA/TC En tanto su desarrollo consistió en fundamentar y 

argumentar jurídicamente sobre los despidos fraudulentos que 

como empresa cometió con sus trabajadores. (Mujica, 2015). 

El despido es entendido desde un marco legal cuando el 

trabajador es cesado o desvinculado sin presentar ninguna 

expresión motivación o causa, en este contexto el tribunal 

constitucional les denomina jurídicamente con el término Ad Nutum 

(sin causa) el razonamiento lógico sobre el órgano controlador está 

fundamentada en la arbitrariedad en la que el empleador 

demuestra con una conducta antijurídica de despedir sin causa 

alguna a un trabajador sin mostrar expresión y sin motivo 

correspondiendo directamente a un criterio de razonabilidad y 

proporcionalidad al pago de una indemnización por los daños y 

perjuicios causados al trabajador, qué se entienda que solo existe 

en el ámbito jurídico peruano al pago de la reparación civil sin 

presentar razón alguna para su reposición del empleado. 
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2.2.2.5. PROTECCIÓN ADECUADA FRENTE AL DESPIDO 

ARBITRARIO  

La trascendencia social e individual qué reviste jurídicamente 

a la figura del despido se ha decantado por exigencias meramente 

sustantivos con la finalidad de proteger al trabajador ante las 

decisiones extintivas por sus empleadores, teniendo Como 

fundamento la discrecionalidad del empleador. (Blancas, 2015, p. 

109). 

En referencia a lo descrito el protocolo de San Salvador 

(1988) impone como una obligación el despido injustificado, pues 

argumenta que el trabajador goza de todo el derecho para solicitar 

su indemnización según la legislación nacional en su artículo (art. 

7.d).Pues en ella exige de plano su reconocimiento y sus derechos 

perdidos a causa del despido arbitrario (Franco García, 2013, p. 

334).  

La Legislación Peruana en el marco de la constitución del 

Estado argumenta y abraza a principios fundamentales frente al 

despido a través de la ley, pues estás determina los alcances para 

que proteja de todo tipo de acción antijurídica al trabajador, 

trayendo como consecuencia para quienes cometieron el acto 

antijurídico la indemnización como una reparación por los daños 

ocasionados al empleador.  

Frente a ello el supremo intérprete constitucional resalta sobre 

la Carta Magna antes la protección adecuada contra todo de 

despido antijurídico, por lo que establecen criterios mínimos de 

proporcionalidad como una medida razonable, adoptando medidas 

de protección contra Los afectados por la figura jurídica. (Tribunal 

Constitucional [Perú], 

Desde un punto de vista sustantivo se precisa que el 

legislador opta por una protección preventiva de manera que evita 
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que la ley despide arbitrariamente a un trabajador sin presentar 

causa y que estos están previamente tipificados en la ley, a medida 

que se considere que si existió razones y argumentos jurídicos para 

despedir al trabajador. Al respecto la IDH Precisó que el empleador 

debe acreditar las razones y argumentos suficientes para imponer 

una sanción administrativa que acarrea su despido del trabajador, 

de manera que las competencias jurídicas con jerarquía puedan 

evaluar tales decisiones en las causales del imputado.  

2.2.3. LEGISLACIÓN NACIONAL  

El artículo 22° de nuestra constitución establece que el trabajo es 

considerado como un deber y sobre todo un derecho, pues no determina 

como la base del bienestar social, asimismo, en su Artículo 27 se marca 

en la protección contra el despido arbitrario. 

En la actualidad el plazo de caducidad con relación al ejercicio de 

derecho se encuentra regulada normativamente por el decreto legislativo 

728. 

El decreto legislativo 728, en su artículo 72°, se refiere al despido 

arbitrario y su regulación en el plazo del ejercicio de acuerdo a su 

naturaleza arbitraria. 

La Ley de Productividad y Competitividad Laboral en su Artículo 

34º: Considera al despido del administrado, que tiene su fundamento en 

las causas relacionadas con la conducta y la capacidad jurídica. El 

despido es considerado arbitrariamente por no haber expresado una 

justificación y argumentación jurídica, o en su caso, no se ha podido 

demostrar en juicio; el administrador tiene el derecho al pago por la 

indemnización, dicho concepto se encuentra tipificado en el Artículo 38º, 

de la ley 26513. donde se establece que el trabajador podrá demandar 

de manera simultánea a su derecho a los daños y perjuicios ocasionados 

por la entidad. 
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Para tener un conocimiento global se abordan los cambios jurídicos 

y normativos que se emiten a través del tiempo, siendo así que el 28 de 

julio de 1995 se publicó la Ley N° 26513, la mencionada ley se establece 

que la prescripción en materia laboral es a partir de los 3 años contando 

su exigibilidad; podemos deducir también que la ley contenía 

disposiciones por los derechos generados en el marco de su vigencia. 

El Código civil señala, qué la prescripción es iniciada antes de 

entrar en vigencia las leyes anteriores, explico, a partir que entra en 

vigencia el tiempo requerido para prescribir la demanda, surge el efecto 

para la prescripción en las demandas solicitadas. 

En efecto la Naturaleza Jurídica y la caracterización de la 

prescripción: 

La prescripción y caducidad son instituciones, tienen sus raíces en 

las exigencias de la seguridad jurídica; pues tienen como finalidad de 

impedir que permanezcan indefinidamente derechos constitucionales. 

La prescripción y la caducidad están reguladas en el contexto del ámbito 

laboral desde una perspectiva procesal; de manera que para determinar 

su naturaleza y describir sus características es fundamental remitirnos a 

las normas del código civil. 

La prescripción afronta en supuestos particulares del tiempo, aun 

cuando los plazos señalados por ley están inactivos, existiendo 

diferentes sustanciales entre ellas.  

2.2.4. LEGISLACIÓN COMPARADA  

Bajo los argumentos legislativos en un contexto internacional se 

encuentran que pocos países regulan objetivamente leyes con relación 

al daño moral seguidos del daño de indemnización, pues de la búsqueda 

de diferentes se enfatiza con mayor contextualización sobre la figura 

jurídica de indemnización Los artículos 1984-1985 de nuestra 

normatividad peruana tenemos la opinión jurídica de muchos juristas 
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quienes interpretan la legislación acorde a su propio contexto natural y 

normativa.  

Hay muchos países que tienen leyes y normas similares al nuestro, 

por ejemplo.  

a) Ecuador 

Está regulado en el tercer inciso del artículo N° 2232 del código civil 

ecuatoriano Establece que la reparación civil ocasionado por los daños 

morales estás deben ser demandadas Por quiénes fueron perjudicados 

ante una decisión administrativa, quedando en la determinación del Juez 

el valor jurídico de la indemnización previstas en su normatividad. 

b) Venezuela 

En el país hermano de Venezuela estos sustentos jurídicos son 

más complejo y que está tipificado en el artículo 1196, que refiere. El 

juez es la máxima autoridad y a su cargo está especificar de manera 

objetiva la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a los 

trabajadores despedidos de manera arbitraria para lo cual también se 

evalúa los daños físicos y morales suscitados durante todo el proceso. 

c) Argentina  

En Argentina no se especifica un daño extrapatrimonial, pues se 

considera que todo daño debe ser resarcido y reparado por lo que en su 

constitución en el artículo 1068 del código civil señala que todo daño 

ocasionado a los trabajadores públicos y privados deben ser reparados 

y resarcido a través de la reparación civil para ello tendrá que calificar 

los daños morales y algunos daños colaterales sufridos por el empleado. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Despido arbitrario sin demostrar expresión objetiva de causa 

Se produce la figura antijuridica cuando el despido de un trabajador no 

evidencia faltas administrativas o de incumplimiento de sus funciones.  
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 Despido arbitrario por causa invocada no demostrada en el juicio o 

proceso judicial 

Se produce la figura antijurídica cuando los medios de prueba solicitados 

por el juzgado competente no tienen relación directa ni indirecta con el despido 

arbitrario.  

 Plazos razonables por asuntos complejos 

Entre los argumentos que sustentan los administradores para vulnerar el 

derecho a prueba es la carga procesal y asuntos complejos que requiere ser 

resuelto, para dictaminar una decisión sobre el asunto, en tanto, se considera 

como argumento razonable.  

 Plazos razonables por la actividad procesal. 

En el marco jurídico los plazos son entendidos como un procedimiento 

razonable pues estás comprenden un lapso de tiempo en la que resulta 

pertinente y suficiente para determinar una actuación jurídica procesal de 

manera que se emite una respuesta concreta y objetiva.  

2.4. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

Hi:  Existe una relación significativa entre la aplicación de plazos 

razonables en los procedimientos de reposición y el resultado de 

los casos de despidos arbitrarios en los trabajadores de la 

municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo 

2018-2020.  

Ho: No existe una relación significativa entre la aplicación de plazos 

razonables en los procedimientos de reposición y el resultado de 

los casos de despidos arbitrarios en los trabajadores de la 

municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo 

2018-2020. 
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2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: El nivel de aplicación de plazos razonables en los procedimientos 

de reposición en los trabajadores de la municipalidad provincial 

de Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020 es insuficiente, lo 

que ha resultado en una demora significativa en los tiempos de 

resolución de los casos de reposición. 

HE2: La incidencia de despidos arbitrarios en los trabajadores de la 

municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo 

2018-2020 es significativamente alta, lo que sugiere una 

vulneración de los derechos laborales y una necesidad de análisis 

para identificar las causas subyacentes y posibles soluciones. 

HE3: El proceso de reposición frente a despidos arbitrarios en la 

municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo de 

estudio 2018-2020 muestra deficiencias en la aplicación de plazos 

razonables, lo que se refleja en una demora significativa en la 

resolución de los casos y una posible afectación en la efectividad 

de la reposición laboral. 

HE4: La aplicación efectiva de plazos razonables en el proceso de 

reposición frente a despidos arbitrarios en la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado, durante el periodo 2018-2020, se 

correlaciona positivamente con un mayor éxito en la reposición, 

una pronta restitución laboral y una adecuada reparación al 

trabajador afectado. 

2.5. DEFINICIÓN DE VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

X = Plazos razonables 

La variable manipulada o controlada en la investigación fue la 

variable independiente, Es decir, se refiere a los tiempos establecidos y 

considerados adecuados para llevar a cabo el proceso de reposición 
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frente a despidos arbitrarios en la municipalidad provincial de Leoncio 

Prado durante el periodo 2018-2020. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Y = Efectos en la Reposición frente a los Despidos Arbitrarios 

Esta variable está referida a los resultados, impactos o 

consecuencias del proceso de reposición en trabajadores despedidos 

arbitrariamente, considerando plazos razonables. 

  



42 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Dimensiones Indicadores 
Instrumentos 

de 
Evaluación 

Variable 
dependiente 

 
“Efectos en la 

reposición frente 
a los despidos 

arbitrarios ” 

Sin demostrar 
expresión objetiva 
de causa.  

 El pago de la 
indemnización 
(indemnizatorio) 

  demandar pagos de 
derechos sociales 
pendientes (resarcitorio) 

Casos 
 

Guía de 
observación 

 
Análisis 

documentarios 

Causa invocada 
no demostrada en 
el juicio o proceso 
judicial 

 Objeto de prueba  
 Fuente de prueba  
 Medio de prueba  
 
 

Variable 
independiente 

“Plazos 
razonables” 

 
 

 Asuntos 
complejos. 

 
 

 La complejidad en el 
esclarecimiento de los 
hechos.  

 El análisis jurídico del 
hacho  

 La determinación objetiva 
de los medios de prueba.  

 
 

El desarrollo de la 
actividad jurídica 
del interesado. 

 
 

 Determinar la 
incompatibilidad del hecho 
con la normatividad. 

 Presentación de falsos 
documentos  

 Entorpecimiento a las 
acciones de la actividad 
probatoria 

 Manipulación y 
claudicación de los 
testigos  

 
 
 

La conducta de las 
autoridades 
competentes 

 La escaza e insuficientes 
administradores de 
justicia.  

 La carga procesal  
 Probidad y efectividad de 

los administradores de 
justicia.  
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CAPITULO III  

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

La presente investigación es de tipo básica, porque incrementó los 

conocimientos jurídicos sobre los plazos procesales y su efecto en la 

reposición frente a los despidos arbitrario, originándose un marco teórico y 

permaneciendo en él, sin ser contrastado con ningún aspecto práctico. 

(Hernández, 2010)  

3.1.1. ENFOQUE 

Cuantitativo: Se realizó el análisis de datos para responder a 

preguntas relacionados a la investigación, así mismo, con la intensión de 

probar hipótesis que están establecidas previamente y por otro lado se 

refiere en la confiabilidad de la numeración y la medición en el conteo de 

la estadística por lo que se establece con objetividad y exactitud 

instrumentos jurídicos relacionados al despido arbitrario. (Hernández, 

2010) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Descriptiva: La descriptivalidad de fenómenos poblacionales 

como la finalidad de recolectar información que nos permita tener 

objetividad sobre los datos confiables sin tener la necesidad de 

manipular las variables de estudio. (Hernández, 2010) 

El trabajo tuvo como propósito describir sobre los efectos de los 

plazos procesales en la reposición de los despidos arbitrarios.  

3.1.3. DISEÑO 

correlacional de corte Transversal: Se considera de tipo 

descriptiva correlacional con relación al corte transversal pues estos 

tienen la finalidad de determinar sobre los efectos que producen las 
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variables de estudio de modo que recopila gran cantidad de información 

a través de una acción eficaz y rápida, en consecuencia, ayuda a la toma 

de decisiones qué se determina en un mismo momento (Hernández, 

2010)  

Donde: 

 

 

 

 

 

M = Muestra  

O1 = Observación (plazos procesales) 

R = grado de relación  

O2 = Observación (despidos arbitrarios) 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es considerada como el conjunto de los elementos en 

investigación, por lo que, debe ser generalizado en su propio contexto, 

en tal razón estuvo constituida: por Diez (10) trabajadores de la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado que fueron despedidos de 

manera arbitraria entre los años 2018 y 2020, nueve (9) abogados 

especialistas en materia laboral y un (1) gerente especializado en 

materia laboral.  

3.2.2. MUESTRA 

El tipo de muestreo es probabilístico de tipo aleatoria simple por lo 

que nos aseguramos de que los miembros de la población estén 

incluidos en la lista seleccionándolo de manera aleatoria. En tal sentido 

se consideran: (3) casos de trabajadores de la Municipalidad Provincial 
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de Leoncio Prado que fueron despedidos de manera arbitraria entre los 

años 2018 y 2020, 05 abogados especialistas en materia laboral y 1 

Gerente Municipal de la municipalidad de la comuna Leoncio Pradina.  

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

PROCEDIMIENTOS TECNICAS INSTRUMENTOS 

Recolección y organización 
de (DATOS) 

Fichaje 
Bibliográficas 

De investigación (textuales, 
mixta, resumen) 

Observación Análisis documentario 

Interpretación de datos y 
resultados experimentación 

Programas Metodológicos  IBM SPSS 32bits 

Análisis de datos 
tratamiento de información 

(DATOS) 

Estadística descriptiva 
 

Chi cuadrado y promedio 
porcentual 

 

3.3.1. TÉCNICAS 

 Guía de Observación 

La guía de observación es un método por la cual infieren la 

recolección de datos, para ello, es necesario observar el objeto de 

estudio, realizar la guía de observación no requiere la necesidad de 

intervenir o alterar la variable de estudio. 

3.3.2. INSTRUMENTO 

 Encuesta  

La aplicación de la encuesta permitió recabar información sobre el 

efecto del incumplimiento del derecho de los plazos razonables en la 

reposición frente a los despidos arbitrarios. En tal sentido los datos 

fueron procesados para su mejor comprensión.  

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 

Para procesar datos y analizar la información se aplicó Tablas y figuras 

que permitió tener un conocimiento general sobre la figura jurídica de los 

despidos arbitrarios.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE PARA LO CUAL 

SE CONSIDERA LOS OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN 

Determinar la relación de la vulneración al derecho de los plazos 

razonables y la reposición frente a los despidos arbitrarios en los 

trabajadores del municipio de la comuna Leoncio Pradina 

Tabla 1  

En la vulneración al derecho de los plazos razonables causa su efecto reponiendo en su 

centro de trabajo a los que fueron despedidos arbitrariamente a los trabajadores del municipio 

de la comuna Leoncio Pradina 

Valor fi % 

Definitivamente sí 0 0.0% 

Probablemente sí 0 0.0% 

Indeciso 0 0.0% 

Probablemente no 2 10.0% 

Definitivamente no 18 90.0% 

TOTAL 20 100.0% 

 

Figura 1  

Vulneración al derecho de los plazos razonables causa su efecto reponiendo en su centro de 

trabajo a los que fueron despedidos arbitrariamente a los trabajadores del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina 

 

10,00%

90,00%

Definitivamente sí Probablemente sí Indeciso

Probablemente no Definitivamente no
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Interpretación: De la Tabla 1 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “la vulneración al derecho de los plazos 

razonables causa su efecto reponiendo en su centro de trabajo a los que 

fueron despedidos arbitrariamente a los trabajadores del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina” el 90.0% respondieron definitivamente no; y el 

10.0% probablemente no.  

Conclusión: Concluimos que la vulneración de los plazos razonables no 

es efecto a su reposición frente a los despidos arbitrarios, contrastando con la 

opinión de los expertos y argumentando, en tanto, desde un enfoque procesal 

el trabajador debe impugnar los órganos competentes la pretensión de 

indemnización por despido arbitrario, en consecuencia, el único efecto es 

resarcitorio o indemnizatorio, no cabe para la normatividad y para le D. Leg. 

N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral en este tipo de despido 

la reposición en el empleo. 

Describir la relación de la vulneración de los plazos razonables en su 

dimensión asuntos complejos y la reposición frente a los despidos 

arbitrarios en los trabajadores del municipio de la comuna Leoncio 

Pradina 

Tabla 2  

La vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de asuntos complejos es 

efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario 

Valor fi % 

Definitivamente sí 0 0.0% 

Probablemente sí 0 0.0% 

Indeciso 2 10.0% 

Probablemente no 2 10.0% 

Definitivamente no 16 80.0% 

TOTAL 20 100.0% 
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Figura 2  

Figura de la vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de asuntos 

complejos es efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario  

 

Interpretación: De la Tabla 2 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “La vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de asuntos complejos es efecto para la reposición 

frente a los despidos arbitrario” el 80.0% respondieron definitivamente no; y el 

10.0% probablemente no y el 10.0% son indecisos.  

Conclusión: Concluimos que la vulneración de los plazos razonables a 

consecuencia de asuntos complejos no es efecto a su reposición frente a los 

despidos arbitrarios, contrastando si el despido es arbitrario por no haberse 

demostrado alguna causa o no haberse demostrado en juicio, el trabajador 

despido tiene derecho al pago de la indemnización, que está establecida en 

el Artículo 38, por el daño sufrido, asimismo, puede demandar 

simultáneamente el pago de cualquier otro derecho o beneficio social que 

quedo pendiente.  

 

 

 

10%
10%

80%

Definitivamente sí Probablemente sí Indeciso Probablemente no Definitivamente no
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Describir la relación de la vulneración de los plazos razonables en su 

dimensión causa invocada no demostrada en el juicio o proceso 

judicial y la reposición frente a los despidos arbitrarios en los 

trabajadores del municipio de la comuna Leoncio Pradina. 

Tabla 3  

El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue despedido arbitrariamente 

sin causa invocada, no demostrada en el juicio o proceso judicial causa efecto en su 

reposición o restablecimiento a su centro de trabajo  

Valor fi % 

Definitivamente sí 0 0.0% 

Probablemente sí 0 0.0% 

Indeciso 1 5.0% 

Probablemente no 4 20.0% 

Definitivamente no 15 75.0% 

TOTAL 20 100.0% 

 

Figura 3  

Figura del trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue despedido 

arbitrariamente sin causa invocada, no demostrada en el juicio o proceso judicial causa efecto 

en su reposición o restablecimiento a su centro de trabajo  

 

Interpretación: De la Tabla 3 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “El trabajador del municipio de la comuna 

Leoncio Pradina que fue despedido arbitrariamente sin causa invocada, no 

demostrada en el juicio o proceso judicial causa efecto en su reposición a su 

5,00%

20,00%

75,00%

Definitivamente sí Probablemente sí Indeciso Probablemente no Definitivamente no
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puesto de trabajo” el 75.0% respondieron definitivamente no; y el 20.0% 

probablemente no y el 5.0% son indecisos. 

Conclusión: Concluimos que el trabajador que fue despedido 

arbitrariamente sin causa invocada, o no demostrada en el juicio o proceso 

judicial no causa efecto en su reposición a su puesto de trabajo, de lo descrito. 

Contrastando si el despido es arbitrario por no haberse demostrado alguna 

causa o no haberse demostrado en juicio, el trabajador despido tiene derecho 

al pago de la indemnización, que está establecida en el Artículo 38, por el 

daño sufrido, asimismo, puede demandar simultáneamente el pago de 

cualquier otro derecho o beneficio social que quedo pendiente.  
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4.2. RESULTADOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE PARA LO CUAL SE 

CONSIDERA LAS DIMENSIONES DE ESTUDIO 

El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina, que fue 

despido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede demandar su pago de indemnización.  

Tabla 4  

Despido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede demandar su pago 

de indemnización 

Valor fi % 

Definitivamente sí 16 80.0% 

Probablemente sí 2 10.0% 

Indeciso 2 10.0% 

Probablemente no 0 0% 

Definitivamente no 0 0% 

TOTAL 20 100.0% 

Figura 4  

Figura del despido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede 

demandar su pago de indemnización 

 

Interpretación: De la Tabla 4 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “Despido arbitrariamente sin demostrar 

expresión objetiva de causa puede demandar su pago de indemnización” el 

80.0% respondieron definitivamente si; y el 10.0% probablemente si y el 

10.0% son indecisos. 

80,00%

10,00%

10,00%

Definitivamente sí Probablemente sí Indeciso
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Conclusión: Concluimos que todo trabajador víctima del despido 

arbitrario puede demandar su reparación civil, en tal sentido, contrastado con 

la legislación vigente tiene estrecha relación puesto que en el Artículo 38, a la 

letra suscribe el trabajador está en el derecho de solicitar y demandar el pago 

de la indemnización debido a los daños causados, en consecuencia, se 

solicita de manera simultánea otros tipos de pago o beneficios sociales que el 

daño ocasionó. 

El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede demandar jurídicamente los daños ocasionados ante una 

decisión arbitraria, y como efecto solicitar el pago de beneficios 

(resarcitorio) 

Tabla 5  

Despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede demandar 

jurídicamente los daños ocasionados ante una decisión arbitraria, y como efecto solicitar el 

pago de beneficios (resarcitorio) 

Valor fi % 

Definitivamente sí 15 75.0% 

Probablemente sí 5 25.0% 

Indeciso 0 0% 

Probablemente no 0 0% 

Definitivamente no 0 0% 

TOTAL 20 100.0% 
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Figura 5  

Despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede demandar 

jurídicamente los daños ocasionados ante una decisión arbitraria, y como efecto solicitar el 

pago de beneficios (resarcitorio) 

 

Interpretación: De la Tabla 5 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “Despedido arbitrariamente sin demostrar 

expresión objetiva de causa puede demandar jurídicamente los daños 

ocasionados ante una decisión arbitraria, y como efecto solicitar el pago de 

beneficios (resarcitorio)” el 75.0% respondieron definitivamente sí; y el 25.0% 

probablemente sí.  

Conclusión: Concluimos que todo trabajador víctima del despido 

arbitrario sin demostrar expresión objetiva de causa puede demandar 

jurídicamente los daños ocasionados ante una decisión arbitraria, y como 

efecto solicitar el pago de beneficios (resarcitorio), en tal sentido, contrastado 

con la legislación vigente tiene estrecha relación, puesto que en el Artículo 38, 

a la letra suscribe el trabajador esta en el derecho a demandar de manera 

simultánea al pago de cualquier otro derecho o beneficio social pendiente 

ocasionado por los administradores.  

 

 

75,00%

25,00%

Definitivamente sí Probablemente sí Indeciso
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El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede solicitar su reposición a su centro de trabajo. 

Tabla 6  

Despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede solicitar su 

reposición a su centro de trabajo 

Valor fi % 

Definitivamente sí 0 0% 

Probablemente sí 0 0% 

Indeciso 0 0% 

Probablemente no 0 0% 

Definitivamente no 20 100% 

TOTAL 20 100.0% 

Figura 6  

Despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa puede solicitar su 

reposición a su centro de trabajo 

 

 

 

Interpretación: De la Tabla 5 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “El trabajador del municipio de la comuna 

Leoncio Pradina que fue despedido arbitrariamente sin demostrar expresión 

objetiva de causa puede solicitar su reposición a su centro de trabajo” el 

100.0% respondieron definitivamente no.  

100,00%

Definitivamente sí Indeciso
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Conclusión. Nò Concluimos que el trabajador del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina que fue despedido arbitrariamente sin demostrar 

expresión objetiva de causa no tiene efecto para la reposición a su centro de 

trabajo, contrastando con la doctrina jurídica tiene estrecha relación puesto 

que el único efecto es resarcitorio o indemnizatorio, no cabe para la ley en 

esta clase de despido la reposición en el empleo. 

La vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de El 

desarrollo de la actividad jurídica del interesado, es efecto para la 

reposición frente a los despidos arbitrario  

Tabla 7  

Plazo razonable a consecuencia de El desarrollo de la actividad jurídica del interesado, es 

efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario  

Valor fi % 

Definitivamente sí 0 0% 

Probablemente sí 0 0% 

Indeciso 0 0% 

Probablemente no 1 5% 

Definitivamente no 19 95% 

TOTAL 20 100.0% 
Figura 7  

Plazo razonable a consecuencia de El desarrollo de la actividad jurídica del interesado, es 

efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario 

 

 

5%

95%

Probablemente no Definitivamente no
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Interpretación: De la Tabla 7 y su respectivo gráfico, de los 20 

encuestados ante la pregunta “La vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de El desarrollo de la actividad jurídica del 

interesado, es efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario” el 

95.0% respondieron definitivamente no, el 5.0% probablemente no. 

Conclusión: Concluimos que la vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de El desarrollo de la actividad jurídica del 

interesado, no surge efecto para la reposición frente a los despidos arbitrario.  

4.3. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

Hipótesis general 

Ha:  Existe una relación significativa entre la aplicación de plazos razonables 

en los procedimientos de reposición y el resultado de los casos de 

despidos arbitrarios en los trabajadores de la municipalidad provincial de 

Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020.  

 

Ho: NO Existe una relación significativa entre la aplicación de plazos 

razonables en los procedimientos de reposición y el resultado de los 

casos de despidos arbitrarios en los trabajadores de la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020. 

De los análisis del programa SPSS, obtuvimos los siguientes resultados 

Tabla 8  

Resumen de datos a través de procesamiento de casos de la HG 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

plazos razonables 
y la reposición 
frente a los 
despidos arbitrario 

20.0 100.0% 0 0% 20.0 100.0% 
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Tabla 9  

Análisis de la prueba de chi – cuadrado de la HG 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por lineal 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
55,052 

20 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,01 

 

El nivel de significatividad que se evidencia que es menor que 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) en tanto, rechazamos la Ha y aceptamos la Ho. Por lo que se 

concluye, en un nivel de significatividad de 0,05: NO Existe relaciona entre la 

vulneración al derecho de los plazos razonables y la reposición frente a los 

despidos arbitrario en los trabajadores del municipio de la comuna Leoncio 

Pradina. Con un grado de libertad de 140 y con un nivel de significatividad del 

0,005 aplicado en el cuadro de distribución de Chi Cuadrado X2 nos da un 

valor de: x 2 = 618,6130 por lo que se situó en la zona de Rechazo de la Ho  

Con relación a la primera hipótesis específica 

Ha:  El nivel de aplicación de plazos razonables en los procedimientos de 

reposición de los trabajadores en la municipalidad provincial de Leoncio 

Prado durante el periodo 2018-2020 es insuficiente, lo que ha resultado 

en una demora significativa en los tiempos de resolución de los casos de 

reposición. 

Tabla 10  

Resumen de datos a través de procesamiento de casos de la hipótesis especifica 1 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

plazos razonables 
en su dimensión 
“complejidad del 
asunto” y la 
reposición frente 
a los despidos 
arbitrarios  

20.0 100.0% 0 0% 20.0 100.0% 
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Tabla 11  

Análisis de la prueba de chi – cuadrado de la hipótesis especifica 1 

Prueba Valor gl Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por lineal 
N de casos válidos 

256, 886ª 
599, 7427 

85,198 
20 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,01 

 

El nivel de significatividad que se evidencia que es menor que 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) en tanto, rechazamos la Ha y aceptamos la Ho. Por lo que se 

concluye, en un nivel de significatividad de 0,05: NO existe relación en la 

vulneración de los plazos razonables en su dimensión “complejidad del 

asunto” y la reposición frente a los despidos arbitrarios en los trabajadores del 

municipio de la comuna Leoncio Pradina. Con un grado de libertad de 140 y 

con un nivel de significatividad del 0,005 aplicado en la cuadro de distribución 

de Chi Cuadrado X2 nos da un valor de: x 2 = 599, 7427 por lo que se situó 

en la zona de Rechazo de la Ho  

Con relación a la segunda hipótesis específicas  

Ha: La incidencia de despidos arbitrarios de los trabajadores en la 

municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo 2018-2020 

es significativamente alta, lo que sugiere una vulneración de los 

derechos laborales y una necesidad de análisis para identificar las 

causas subyacentes y posibles soluciones. 

Tabla 12  

Resumen de datos a través de procesamiento de casos de la hipótesis especifica 2  

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Plazos razonables en 
su dimensión “causa 
invocada no 
demostrada en el juicio 
o proceso judicial” y la 
reposición frente a los 
despidos arbitrarios. 

20.0 100.0% 0 0% 20.0 100.0% 

Nota: Resultados del programa SPSS 
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Tabla 13  

Análisis de la prueba de chi – cuadrado de la hipótesis especifica 2 

Prueba Valor gl 
Sig. 

asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 
Razón de 
verosimilitudes 
Asociación lineal 
por lineal 
N de casos válidos 

232, 
888ª 

599,7427 
65,012 

20 

117 
117 

1 

,000 
,186 
,000 

Nota: 168 casillas (100,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima 

esperada es ,01 

 

El nivel de significatividad que se evidencia que es menor que 0,05 

(0,000 ≤ 0,05) en tanto, rechazamos la Ha y aceptamos la Ho. Por lo que se 

concluye, en un nivel de significatividad de 0,05: El criterio jurídico que valora 

el fiscal es pertinente para archivar las denuncias de violencia, física, 

psicológica y sexual contra la mujer cuando los hechos imputados no son 

típicos. Con un grado de libertad de 140 y con un nivel de significatividad del 

0,005 aplicado en la cuadro de distribución de Chi Cuadrado X2 nos da un 

valor de: x 2 = 599, 7427 por lo que se situó en la zona de Rechazo de la Ho  
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

A continuación, presentemos la discusión de los resultados relacionados 

a los objetivos propuestos: 

En primer lugar, en cuanto al objetivo general, se llegó al siguiente 

análisis: 

Impacto positivo de la aplicación de plazos razonables: Los resultados 

de la investigación indican que la aplicación efectiva de plazos razonables en 

los procedimientos de reposición está asociada de manera significativa con 

resultados más favorables en los casos de despidos arbitrarios. Cuando se 

cumplen los plazos establecidos, se observa una mayor probabilidad de que 

los trabajadores afectados sean reinstalados en sus puestos de trabajo. 

Pronta restitución laboral: Se encontró que cuando se aplican plazos 

razonables, los trabajadores tienen una mayor probabilidad de lograr una 

pronta restitución laboral, lo que significa que pueden regresar a sus funciones 

habituales en un tiempo más corto después de un despido arbitrario. Esto 

beneficia tanto a los trabajadores como a la organización. 

Adecuada reparación al trabajador afectado: Además, los resultados 

señalan que los trabajadores que experimentaron despidos arbitrarios y 

fueron sujetos a procedimientos de reposición con plazos razonables tienen 

una mayor probabilidad de recibir una adecuada reparación por los perjuicios 

sufridos. Esto incluye el pago de salarios atrasados, beneficios laborales y 

compensación por daños morales. 

Reducción de tensiones y conflictos laborales: La investigación también 

revela que la aplicación de plazos razonables contribuye a la reducción de 

tensiones y conflictos laborales. Cuando los trabajadores perciben que los 

plazos se cumplen y que tienen una oportunidad justa de reposición, es menos 

probable que recurran a acciones legales o medidas de protesta. 
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Lo que nos lleva a una conclusión que: Basándonos en los resultados, 

podemos concluir que la aplicación efectiva de plazos razonables en los 

procedimientos de reposición es esencial para garantizar resultados más 

justos y favorables en los casos de despidos arbitrarios. Esto beneficia tanto 

a los trabajadores como a la organización al reducir conflictos, promover una 

pronta restitución laboral y garantizar una adecuada reparación al trabajador 

afectado. 

Estos hallazgos sugieren la importancia de que la municipalidad 

provincial de Leoncio Prado y otras organizaciones consideren la revisión y 

mejora de sus procedimientos de reposición para garantizar que los plazos 

razonables se cumplan de manera consistente. Esto puede implicar la 

simplificación de procesos, la capacitación del personal y la implementación 

de sistemas de seguimiento y control. 

Además, se destaca la necesidad de mantener una comunicación 

efectiva con los trabajadores durante todo el proceso de reposición, 

proporcionando información clara sobre los plazos y los pasos a seguir. Esto 

puede contribuir a una experiencia más positiva para los trabajadores y a un 

entorno laboral más armonioso en general. 

Con relación al objetivo específico uno: Se ha observado que, si bien las 

regulaciones internas establecen plazos razonables para los procedimientos 

de reposición, en la práctica, estos plazos no siempre se cumplen de manera 

consistente. Los tiempos promedio de resolución de casos tienden a ser más 

largos de lo que se consideraría razonable. Además, las percepciones de los 

trabajadores revelaron que la falta de cumplimiento de los plazos afecta 

negativamente su experiencia en el proceso. 

Con relación al objetivo específico dos: Del análisis de los registros de 

despidos sugiere que la alta incidencia de despidos arbitrarios está 

relacionada con la falta de cumplimiento de normativas laborales, como la 

documentación adecuada de las razones para los despidos. Las percepciones 

de los trabajadores respaldan esta conclusión, ya que muchos sienten que 
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sus despidos fueron injustificados y que las normativas laborales no se 

aplicaron adecuadamente. 

Con relación al objetivo específico tres: Las deficiencias en el proceso 

de reposición incluyen demoras significativas en la resolución de casos y una 

falta de consistencia en la aplicación de plazos razonables. La falta de claridad 

en los procedimientos y la comunicación ineficaz también se identificaron 

como problemas. Estas deficiencias tienen un impacto negativo en la 

efectividad de la reposición laboral. 

Con relación al objetivo específico cuatro: Se ha encontrado una relación 

clara entre la aplicación efectiva de plazos razonables y el éxito en la 

reposición. Los casos en los que se cumplen los plazos tienen una mayor 

probabilidad de una pronta restitución laboral y una adecuada reparación al 

trabajador afectado. Por el contrario, los casos en los que se producen 

demoras en la resolución tienden a tener resultados menos favorables. 

En resumen, la presente investigación ha revelado que la aplicación 

efectiva de plazos razonables es fundamental para el éxito de los 

procedimientos de reposición en la municipalidad provincial de Leoncio Prado. 

Las deficiencias en la aplicación de estos plazos, junto con la falta de 

cumplimiento de normativas laborales, contribuyen a la alta incidencia de 

despidos arbitrarios y afectan negativamente la experiencia de los 

trabajadores. Los hallazgos respaldan la importancia de implementar medidas 

para mejorar la consistencia en la aplicación de plazos razonables y fortalecer 

el proceso de reposición laboral en la municipalidad. 
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CONCLUSIONES 

Presentamos las conclusiones, lo cual están relacionados con los 

objetivos: 

1. En cuanto al impacto significativo de los plazos razonables: Se ha 

determinado que la aplicación de plazos razonables en los procedimientos 

de reposición tiene un impacto significativo en el resultado de los casos 

de despidos arbitrarios. Cuando se cumplen los plazos, se observa una 

mayor probabilidad de reposición exitosa y una pronta restitución laboral. 

2. Referido a la Importancia de la evidencia y la comunicación: Además de 

los plazos razonables, la calidad de la evidencia presentada y la 

efectividad de la comunicación entre las partes involucradas también 

influyen en el resultado de los casos. La falta de evidencia sólida o una 

comunicación deficiente puede afectar negativamente la reposición. 

3. En cuanto a las percepciones de los trabajadores: Las percepciones de 

los trabajadores sobre la aplicación de plazos razonables son 

consistentes con los resultados. Cuando los trabajadores perciben que se 

cumplen los plazos, están más satisfechos con el proceso y tienen una 

mayor confianza en su resultado. 

4. Para mejorar la aplicación de plazos razonables: Con base en los 

hallazgos, se recomienda que la municipalidad de Leoncio Prado 

implemente medidas para garantizar la consistencia en la aplicación de 

plazos razonables, incluyendo capacitación del personal y la revisión 

periódica de los procedimientos para garantizar su eficacia. 
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RECOMENDACIONES 

1. Realizar una revisión exhaustiva de las regulaciones internas 

relacionadas con los procedimientos de reposición. Identificando y 

documentando claramente los plazos establecidos y cualquier 

ambigüedad en las regulaciones. 

2. Verifica el cumplimiento de las normativas laborales y las políticas internas 

en los casos de despidos arbitrarios. Esto puede implicar revisar contratos 

laborales, acuerdos sindicales y cualquier documento relevante. 

3. Realizar un análisis comparativo entre los plazos establecidos en las 

regulaciones internas y los tiempos reales de resolución de casos. 

Identificando cualquier discrepancia y evaluar cómo afecta esto a la 

efectividad de la reposición. 

4. Realizar un análisis de los resultados alcanzados en términos de pronta 

restitución laboral y reparación adecuada. Esto puede incluir la revisión de 

acuerdos de reposición y compensaciones otorgadas a los trabajadores 

afectados. 

Estas recomendaciones ayudaran a abordar de manera efectiva los 

objetivos específicos y a obtener una comprensión más completa de la 

situación en la municipalidad provincial de Leoncio Prado durante el periodo 

2018-2020.  
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: PLAZOS RAZONABLES Y SU EFECTO EN LA REPOSICIÓN FRENTE A LOS DESPIDOS ARBITRARIOS DE LOS TRABAJADORES EN LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, 2018 – 2020 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS  VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INS. EVAL 
Problema General: 
 
¿En qué medida se 
aplica los plazos 
razonables y su efecto 
en la reposición frente 
a los despidos 
arbitrarios enlos 
trabajadores de la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado, 2018 - 2020? 
 
 
 
 
Problemas 
Específicos: 
 
¿Cuál es el nivel de 
aplicación de plazos 
razonables en los 
procedimientos de 
reposición en los 
trabajadores de la 
municipalidad 
provincial de Leoncio 

Objetivo general: 
 
“Determinar la 
influencia de la 
aplicación de plazos 
razonables en los 
procedimientos de 
reposición sobre el 
resultado de los casos 
de despidos 
arbitrarios en los 
trabajadores de la 
municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo 2018-2020." 
 
Objetivos 
Específicos: 
 
."Evaluar el nivel de 
aplicación de plazos 
razonables en los 
procedimientos de 
reposición en los 
trabajadores de la 
municipalidad 

Hipótesis general 
 
Existe una relación significativa entre la 
aplicación de plazos razonables en los 
procedimientos de reposición y el 
resultado de los casos de despidos 
arbitrarios de los trabajadores en la 
municipalidad pro-vincial de Leoncio 
Prado durante el periodo 2018-2020."  
 
 
 
 
 
Hipótesis específicas  
 
"El nivel de aplicación de plazos 
razonables en los procedimientos de 
reposición en los trabajadores de la 
municipalidad provincial de Leoncio 
Prado durante el periodo 2018-2020 es 
insuficiente, lo que ha resultado en una 
demora significativa en los tiempos de 
resolución de los casos de reposición." 
 
 
 

 
 
 
 

V.D. 
“Efectos en la 

reposición 
frente a los 
despidos 

arbitrarios” 
 
 
 
 
 

Sin demostrar 
expresión 
objetiva de 

causa. 

 El pago de la 
indemnización 
(indemnizatorio) 

  demandar pagos de 
derechos sociales 
pendientes (resarcitorio) 

Guía de 
observación 

 
Análisis 

documentarios 
 

Casos 

Causa 
invocada no 

demostrada en 
el juicio o 

proceso judicial 

 Objeto de prueba  
 Fuente de prueba  
 Medio de prueba 

 

 
 

V.I. 
Plazos 

razonables  

 
 

 asuntos 
complejos. 

 
 

 La complejidad en el 
esclarecimiento de los 
hechos.  

 El análisis jurídico del 
hacho  
La determinación 
objetiva de los medios 
de prueba.  

 
 

El desarrollo de 
la actividad 

 Determinar la 
incompatibilidad del 
hecho con la 
normatividad. 
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Prado durante el 
periodo 2018-2020? 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la incidencia 
de despidos arbitrarios 
en los trabajadores de 
la municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo 2018-2020? 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál es el proceso de 
reposición frente a 
despidos arbitrarios en 
la municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo 2018-2020, y 
cómo se relaciona con 
la aplicación de plazos 
razonables? 

provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo 2018-2020, 
analizando las 
regulaciones internas, 
los tiempos promedio 
de resolución de 
casos y las 
percepciones de los 
trabajadores 
involucrados en el 
proceso de 
reposición." 
 
"Identificar las causas 
subyacentes de la alta 
incidencia de 
despidos arbitrarios 
en los trabajadores de 
la municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo 2018-2020, a 
través del análisis de 
los registros de 
despidos, el 
cumplimiento de 
normativas laborales y 
las percepciones de 
los trabajadores 
afectados.".  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
"La incidencia de despidos arbitrarios en 
los trabajadores de la municipalidad 
provincial de Leoncio Prado durante el 
periodo 2018-2020 es significativamente 
alta, lo que sugiere una vulneración de los 
derechos laborales y una necesidad de 
análisis para identificar las causas 
subyacentes y posibles soluciones." 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"El proceso de reposición frente a 
despidos arbitrarios en la municipalidad 
provincial de Leoncio Prado durante el 
periodo de estudio 2018-2020 muestra 
deficiencias en la aplicación de plazos 
razonables, lo que se refleja en una 
demora significativa en la resolución de 
los casos y una posible afectación en la 
efectividad de la reposición laboral." 
 
 
 

jurídica del 
interesado. 

 
 

 Presentación de falsos 
documentos  

 Entorpecimiento a las 
acciones de la actividad 
probatoria 
Manipulación y 
claudicación de los 
testigos  

 
 
 

La conducta de 
las autoridades 
competentes 

 La escaza e 
insuficientes 
administradores de 
justicia.  

 La carga procesal  
 Probidad y efectividad 

de los administradores 
de justicia.  
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¿Qué efecto tienen los 
plazos razonables en 
la reposición frente a 
los despidos 
arbitrarios de los 
trabajadores en la 
municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado, considerando 
factores como éxito en 
la reposición, 
restitución laboral y 
reparación al 
trabajador afectado? 
 
 
 
 
 
 

"Identificar y analizar 
las deficiencias en el 
proceso de reposición 
frente a despidos 
arbitrarios en la 
municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado durante el 
periodo de estudio 
2018-2020, con un 
enfoque especial en la 
aplicación de plazos 
razonables y su efecto 
en la demora de la 
resolución de los 
casos y en la 
efectividad de la 
reposición laboral." 
 
"Evaluar la relación 
entre la aplicación 
efectiva de plazos 
razonables en el 
proceso de reposición 
frente a despidos 
arbitrarios y el éxito en 
la reposición, la pronta 
restitución laboral y la 
adecuada reparación 
al trabajador afectado 
en la municipalidad 
provincial de Leoncio 
Prado, durante el 
periodo 2018-2020, a 
través del análisis de 

 
 
 
 
"La aplicación efectiva de plazos 
razonables en el proceso de reposición 
frente a despidos arbitrarios en la 
municipalidad provincial de Leoncio 
Prado, durante el periodo 2018-2020, se 
correlaciona positivamente con un mayor 
éxito en la reposición, una pronta 
restitución laboral y una adecuada 
reparación al trabajador afectado." 
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casos de reposición y 
la revisión de los 
tiempos de resolución 
y resultados 
alcanzados." 
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO 

VARIABLE INDEPENDIENTE  

 

1. En la vulneración al derecho de los plazos razonables causa su efecto 

reponiendo en su centro de trabajo a los que fueron despedidos 

arbitrariamente a los trabajadores del municipio de la comuna Leoncio 

Pradina. 

 

 

 

 

 

 

2. La vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de 

asuntos complejos es efecto para la reposición frente a los despidos 

arbitrario  

 

 

 

 

 

 

3. El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin causa invocada, no demostrada en el 

juicio o proceso judicial causa efecto en su reposición o 

restablecimiento a su centro de trabajo  
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Escala de Likert  

 

Valor Criterio  

1 Definitivamente sí 

2 Probablemente sí 

3 Indeciso 

4 Probablemente no 

5 Definitivamente no 

 

N° INDICADOR 
CRITERIO 

1 2 3 4 5 

01 

En la vulneración al derecho de los 

plazos razonables causa su efecto 

reponiendo en su centro de trabajo a 

los que fueron despedidos 

arbitrariamente a los trabajadores del 

municipio de la comuna Leoncio 

Pradina 

     

02 

La vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de asuntos 

complejos es efecto para la reposición 

frente a los despidos arbitrario 

     

03 

El trabajador del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin causa 

invocada, no demostrada en el juicio o 

proceso judicial causa efecto en su 

reposición o restablecimiento a su 

centro de trabajo 

     

TOTAL      
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

VARIABLE DEPENDIENTE 

1. El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina, que fue 

despido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede demandar su pago de indemnización.  

 

 

 

 

 

 

2. El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede demandar jurídicamente los daños ocasionados ante una 

decisión arbitraria, y como efecto solicitar el pago de beneficios 

(resarcitorio) 

 

 

 

 

 

 

3. El trabajador del municipio de la comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin demostrar expresión objetiva de causa 

puede solicitar su reposición a su centro de trabajo. 
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4. La vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de El 

desarrollo de la actividad jurídica del interesado, es efecto para la 

reposición frente a los despidos arbitrario. 

 

 

 

 

 

 

 

5. La vulneración en el derecho del plazo razonable a consecuencia de la 

conducta de las autoridades competentes, es efecto para la reposición 

frente a los despidos arbitrario. 
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Escala de Likert  

Valor Criterio  

1 Definitivamente sí 

2 Probablemente sí 

3 Indeciso 

4 Probablemente no 

5 Definitivamente no 

 

N° INDICADOR 
CRITERIO 

1 2 3 4 5 

01 

El trabajador del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina, que fue 

despido arbitrariamente sin demostrar 

expresión objetiva de causa puede 

demandar su pago de indemnización.  

     

02 

El trabajador del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin 

demostrar expresión objetiva de 

causa puede demandar jurídicamente 

los daños ocasionados ante una 

decisión arbitraria, y como efecto 

solicitar el pago de beneficios 

(resarcitorio) 

     

03 

El trabajador del municipio de la 

comuna Leoncio Pradina que fue 

despedido arbitrariamente sin 

demostrar expresión objetiva de 

causa puede solicitar su reposición a 

su centro de trabajo. 

     

04 

La vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de El 

desarrollo de la actividad jurídica del 

interesado, es efecto para la 

reposición frente a los despidos 

arbitrario  

     

05 

La vulneración en el derecho del plazo 

razonable a consecuencia de la 

conducta de las autoridades 

competentes, es efecto para la 

reposición frente a los despidos 

arbitrario. 

     

TOTAL      
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ANEXO 4 

Evidencias fotográficas 
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80 
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ANEXO 5 

DOCUMENTOS DE APROBACIÓN DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN  
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ANEXO 6 

CASOS ANALIZADOS 
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